
                                                                                                    

                                                                                                                                      

Oficio Nro. MDG-CGJ-DPJ-2022-0038-O

Quito, D.M., 11 de enero de 2022

Asunto: EN ALCANCE AL DOCUMENTO MEMORANDO No. MDG-MDI-DCS-2021-0490-MEMO
SOBRE PUBLICACIÓN DE SENTENCIA SE COMPLEMENTA INFORMACION
 
 
Señor Doctor
Luis Hernán Bolívar Salgado Pesantes
Presidente

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

En su Despacho 
 
 
Señor Presidente:  
 
Me refiero a la sentencia No. 639-19-JP/20 y acumulados de 21 de octubre de 2020, suscrita por su autoridad en
su calidad de Presidente de la Corte Constitucional, la cual refiere la expulsión colectiva de migrantes
venezolanos adoptadas en instancias inferiores a través de acciones de protección, el Pleno de la Corte
Constitucional, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales resuelve: 
 
“(…) V. Decisión: 5. Disponer que el Consejo de la Judicatura y el Ministerio de Gobierno realicen una

difusión adecuada sobre el contenido de esta sentencia, a través de mecanismos tales como la publicación de la

sentencia en su portal web institucional por un período de al menos de seis meses (…)”. 
 
En este sentido, sobre la base del antecedente mencionado con el fin de dar cumplimiento dentro del plazo
ordenado en la citada sentencia impuesta por la Corte, una vez que la Msc. Lourdes Nataly Morillo Solórzano –
Directora de Comunicación Social de esta cartera de Estado, ha proveído la información solicitada con alcance
al memorando No. MDG-MDI-DCS-2021-0490-M, de 30 de diciembre de 2021, se procede a complementar la
misma dentro de los parámetros y directrices establecidos por la Corte. 
 
Por lo expuesto, se podrá evidenciar que este Ministerio ha dado fiel cumplimiento a lo dispuesto en la citada
sentencia para lo cual, se remite de manera física lo citado en líneas anteriores. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Tannia Patricia Loyola Moreano.
DIRECTORA DE PATROCINIO JUDICIAL, ENCARGADA  

Referencias: 
- MDG-MDI-DCS-2022-0002-MEMO 

Anexos: 
- publicación_sentencia_no_116_12_jh_21_diciembre_2021_mes_1.pdf

Copia: 
Señor Doctor
Hector Oswaldo Estrella García
Asistente de Patrocinio Judicial
 

Señora
MSc. Lourdes Nataly Morillo Solorzano
Directora de Comunicación Social
 

Señor Abogado
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Teo Balarezo Cueva
Coordinador General Jurídico

he

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2022-01-11T18:33:26-0500
	TANNIA PATRICIA LOYOLA MOREANO
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




